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EDICTO

EL ALCALDE DE ESTA CIUDAD,

Hace saber:  Que el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los/as Sres./as Concejales de los

Grupos Políticos  Municipales  del  Partido  Popular  (14),  de  Unidad Vecinal  Egabrense (2)  y  del  Partido

Socialista Obrero Español de Andalucía (2) y la abstención del Sr. Concejal del Grupo Político Municipal de

Vox (1), según resulta del borrador del acta y a reserva de su aprobación, elevó acuerdo de la propuesta

cuyo tenor literal es el siguiente:

“MEDIOAMBIENTE

Asunto: estructura de costes del nuevo contrato de residuos, gestión del Punto Limpio y limpieza viaria

 Exp. GEX: 22931/2024

TRASLADO  AL  PLENO  MUNICIPAL  DE  LA  PROPUESTA  DE  ESTRUCTURA  DE  COSTES  Y

JUSTIFICACIÓN  DE  LA  FORMULA  DE  REVISIÓN  DE  PRECIOS  DEL  NUEVO  CONTRATO  DE

SERVICIOS DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS MUNICIPALES,  GESTIÓN DEL PUNTO

LIMPIO Y LIMPIEZA VIARIA DEL MUNICIPIO DE CABRA.

El actual contrato, que aún está en vigor, de prestación del servicio de recogida y transporte de residuos

y limpieza viaria finaliza el próximo 1 de febrero de 2025, considerándose necesario la pronta tramitación del

nuevo contrato de servicios de recogida y transporte de residuos municipales domiciliarios, gestión del punto

limpio y limpieza viaria.

Dentro del  ejercicio  de las competencias atribuidas a los ayuntamientos en materia  de recogida de

residuos y  limpieza viaria  establecidas en el  artículo 26 de la  Ley 7/1985 reguladora de las bases de

régimen local, el expediente del nuevo contrato referido (exp. GEX 22931/2024) se inició con fecha de 29 de

septiembre, a través de la propuesta firmada por quien suscribe, donde se acuerda también encomendar al

negociado de Contratación la tramitación del citado expediente con un presupuesto base de licitación por

cada anualidad de 2.206.285,01 euros (IVA incluido).

En dicha propuesta, se adjunta la memoria justificativa elaborada por la empresa BAAB Consulting SL, a

quien se le adjudicó, mediante expediente de contrato menor con número GEX 13684/2024, la asistencia

técnica  para  la  licitación  de  los  servicios  de  recogida  de  residuos  y  limpieza  viaria.  Dicha  memoria

justificativa contiene la necesidad de la contratación; la justificación de la no división en lotes, la elección del

procedimiento  de  licitación  y  la  justificación  de  la  elección  definitiva  del  modelo  de  gestión  entre  las

contempladas en el artículo 85.2 de la Ley 7/1985 reguladora de las bases de régimen local; así como la

justificación del precio y valor estimado del contrato.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

BOP-A-2024-4824
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Dentro del proceso de preparación del expediente de contratación, previo a la definitiva publicación para

su correspondiente licitación, se encuentra la aprobación, por parte del órgano competente, de la propuesta

de estructura de costes y justificación de la fórmula de revisión de precios del nuevo contrato del servicio de

recogida y transporte de residuos municipales, gestión del punto limpio y limpieza viaria, en cumplimiento de

lo establecido en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de

marzo, de desindexación de la economía española, que fija un nuevo sistema de actualización de valores

monetarios de las variables económicas con el que se pretende implantar la desindexación en los contratos

del sector público.

El citado Real Decreto establece la metodología para la revisión de precios al objeto de la desindexación

en los  contratos  del  sector  público  a  los  que es de aplicación la  Ley 9/2017,  de 8  de noviembre,  de

Contratos del Sector Público.

En este sentido, el Ayuntamiento de Cabra ha llevado a cabo un dimensionamiento técnico-económico

inicial realizado para establecer el presupuesto base de licitación del contrato, deduciéndose del mismo que

el precio anual será superior a dos millones de euros con una duración de diez años, siendo necesario por

tanto remitir  la  propuesta de estructura de costes,  para su aprobación pertinente,  al  órgano consultivo

autonómico  correspondiente,  en  este  caso,  a  la  Comisión  Consultiva  de  Contratación  Pública  de  la

Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, según lo determinado en el Real Decreto

55/2017.

En cumplimiento del Real Decreto citado, el documento de propuesta de estructura de costes, que se

adjunta, incluye la información de estructuras de costes de cinco operadores económicos del sector a los

que se le ha remitido la consulta.  Asimismo, determina las estructuras de costes del  servicio según el

Ayuntamiento, justifica los costes y establece los mecanismos de revisión de precios.

Con arreglo a lo estipulado en el  Real  Decreto 55/2017, la propuesta de estructura de costes y de

justificación de la  fórmula  de revisión de precios  del  nuevo contrato,  debe someterse a  un trámite  de

información pública por un plazo de 20 días. En caso de que se presenten alegaciones en dicho trámite, el

órgano de contratación deberá valorar su aceptación o rechazo de forma motivada.

Por todo lo anterior expuesto, esta Delegada que suscribe somete a la consideración del Pleno del Ilmo.

Ayuntamiento de Cabra, la propuesta de estructura de costes  y de justificación de la fórmula de revisión de

precios del nuevo contrato de servicios de recogida y transporte de residuos municipales, gestión del punto

limpio y limpieza viaria del municipio de Cabra, que figura adjunto a la presente y, en consecuencia, propone

los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la propuesta de estructura de costes y de justificación de la fórmula de

revisión  de  precios  del  nuevo contrato  de  servicios  de  recogida  y  transporte  de  residuos  municipales,

gestión del punto limpio y limpieza viaria del municipio de Cabra, con la redacción que se recoge como

anexo a la presente propuesta.
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SEGUNDO. Someter dicha propuesta a información pública por un plazo de veinte días para que se

puedan presentar cuantas reclamaciones o sugerencias se estimen convenientes, que serán resueltas por

la Corporación.

TERCERO.  De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará

aprobada definitivamente sin  necesidad de acuerdo expreso por  el  Pleno;  y  el  acuerdo de aprobación

definitiva tácita de la propuesta de estructura de costes y justificación de la fórmula de revisión de precios,

se publicará para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial

de la Provincia.

CUARTO. Remitir la propuesta de estructura de costes a la Comisión Consultiva de Contratación Pública

de la Junta de Andalucía, junto con los borradores o propuestas de pliegos de cláusulas administrativas

particulares y pliegos de prescripciones técnicas, así como el resto de documentación necesaria según

Instrucción 1/2023, de 4 de julio de 2023, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública sobre la

información necesaria para la emisión del informe preceptivo de la estructura de coste de los contratos del

sector público.

Firmado electrónicamente en la fecha de la firma

LA DELEGADA DE MEDIO AMBIENTE, INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y 

MOVILIDAD SOSTENIBLE

MARÍA JOSÉ ROMERO GÓMEZ”

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con el artículo 9.7.c) del Real

Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación

de la economía española.

Cabra, 27 de noviembre de 2024.– El Alcalde, Fernando Priego Chacón.
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ANEXO
PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE COSTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA FORMULA DE

REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE RECOGIDA Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS MUNICIPALES, GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO Y

LIMPIEZA VIARIA DEL MUNICIPIO DE CABRA.

Octubre, 2024

1. Objeto del documento
2. Marco normativo
3. Entorno económico

3.1. Evolución del PIB
3.2. Índice de precios al consumo (IPC)
3.3. Tipos de cambio
3.4. Tipos de interés

4. Determinación de la estructura de costes 
4.1. Operadores económicos del sector 
4.2. Estructuras de costes presentadas 
4.3. Estructura de costes del servicio según los operadores 
4.4. Estructura de costes del servicio según el redactor del pliego
4.5. Costes para la determinación de la fórmula de revisión 

5. Justificación de los costes incluidos en la propuesta de fórmula de revisión 
5.1. Justificación de la evolución de los gastos de personal 
5.2. Justificación de la evolución de los costes de funcionamiento de la maquinaria y equipos 

5.2.1. Coste de carburantes y lubricantes 
5.2.2. Coste de mantenimiento y reparación 

6. Identificación de los índices de revisión elegidos para los costes incluidos en la fórmula de
revisión 
6.1. Identificación del índice de revisión elegido para los gastos de personal. 
6.2. Identificación del índice de revisión elegido para los costes de carburantes y lubricantes 
6.3. Identificación  del  índice  de  revisión  elegido  para  los  costes  de  servicios  de  mantenimientos  y

reparación 
7. Diseño de la fórmula de revisión de precios 
8. Inversión. Periodo de recuperación 

8.1. Marco legislativo 
8.2. Periodo de recuperación 
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1. Objeto del documento

El objeto de este documento es determinar una propuesta de estructura de costes del serviciode recogida y

transporte de residuos municipales, gestión del punto limpio y limpieza viaria del municipio de Cabra en

virtud del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de

desindexación de la economía española.

Para ello se ha atendido al principio de eficiencia y buena gestión empresarial, por lo que se ha solicitado la

remisión de su estructura de costes cinco operadores económicos del sector, los cuales destacan por su

importancia, trayectoria y cuota del mercado.

2. Marco normativo

El Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de

desindexación de la economía española, fija un nuevo sistema de actualización de valores monetarios de

las variables económicas, con el que se pretende implantar la desindexación en los contratos del sector

público, dificultando que sus precios puedan ser objeto de revisión, tal y como sucedía tradicionalmente

mediante la aplicación de índices generales de precios tales como el Índice de Precios de Consumo (IPC).

Con el fin de que la actualización de los precios exprese la evolución de los costes y la demanda, la ley

proyecta la creación de un sistema general sobre el principio de no indexación en el ámbito público, así

como el establecimiento de las bases necesarias para que las variaciones de valores monetarios en el

ámbito de aplicación de la ley reflejen apropiadamente la información de costes. Se limita, en consecuencia,

que los precios de los contratos públicos sean objeto de revisión, y, generar con ello tensiones inflacionistas

causadas por procesos de indexación vinculados a índices generales de precios.

En este sentido, la aplicación de este nuevo régimen de revisión de precios se amplía sobre todos los

contratos del sector público.

Por el contrario, se reduce la posibilidad de revisiónperiódica y predeterminada de los contratos del sector

público,  en  los  supuestos  y  términos  establecidos  en  el  TRLCSP y  RD  de  desarrollo  de  la  Ley  de

desindexación (el RD 55/2017). De modo que no procede la revisiónperiódica no predeterminada ni la no

periódica, a la vez que sólo pueden ser objeto de revisión, previa justificación en el expediente:

 Contratos de obras.

 Contratos  de  suministro  de  fabricación  de  armamento  y  equipamiento  de  las
Administraciones Públicas.

 Contratos en los que el período de recuperación de la inversión sea igual o superior  
a cinco años, enla medida que el artículo 10 del Real Decreto 55/2017define dicho
periodo y establece una fórmula para su cálculo.

Los precios de estos contratos sólopodrán ser objeto de revisiónperiódica y predeterminada, sin perjuicio del

derecho al reequilibrio económico financiero, estableciéndose los siguientes requisitos:

 Que hayan transcurrido 1año desde la formalización del contrato y haber ejecutado, al
menos, un 20 por ciento de su importe.

 La procedencia de la revisión de precios debe justificarse en el expediente de contratación.
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 El órgano de contratación debe establecer la fórmula de revisión de precios aplicable, que
se determinará en función de la naturaleza del contrato y de la estructura y evolución de
los costes de la actividad que constituye su objeto.

 Previsión de la revisión en pliegos, los cuales han de detallar la fórmula aplicable.

 La fórmula de revisión de precios no podrá modificarse durante la vigencia del contrato.

 La  fórmula  de  revisión  de  precios  establecida  se  aplicará  en  cada  fecha  periódica
determinadarespecto a la fecha de adjudicación del contrato, si ésta tiene lugar en el plazo
de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de proposiciones, o respecto
a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la adjudicación es posterior.

 Vinculación a los costes directos, indispensables y significativos para el cumplimiento del
objeto del contrato, los cuales han de que representar al menos el 1 por 100 de valor
íntegro de la actividad y no estar sometidos al control del contratista. Las revisiones podrán
ser, en consecuencia, al alza o a la baja en función de la variación de tales costes.

 No serán revisables los costes asociados a las amortizaciones, los costes financieros, los
gastos generales o de estructura, ni el beneficio industrial.

 El  incremento  repercutible  de  los  costes  de  mano  de  obra  no  podrá  ser  superior  al
incremento experimentado por la retribución del personal al  servicio del sector público,
conforme a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Ante  este  nuevo  contexto,  el  desarrollo  reglamentario  establece  unos  principios  a  los  que  habrán  de

sujetarse todas las variaciones de valores monetarios motivadas por variación de costes:

 Principio de referenciacióna costes, conforme al cual será necesario tomar como referencia
la estructura de costes de la actividad de que se trate y ponderar los distintos componentes
de costes indispensables para la correcta realización de la actividad en función de su
concreto peso relativo en el valor de esta.

 Principio de eficiencia y buena gestión empresarial, que implica que sólopodrán trasladarse
a precios las variaciones de costes que hubiesen sido asumidos por una empresa eficiente
y bien gestionada, identificada atendiendo a las mejores prácticas en el sector.

El respeto de estos principios exige que el órgano de contratación requiera a cinco operadores económicos

del sector la remisión de información sobre sus respectivas estructuras de costes.

Con la información que, en su caso, sea suministrada por estos operadores, se elaborará una propuesta de

estructura de costes para la actividad, al objeto de poder someter ésta a un trámite de información pública

por un plazo de 20 días previo a la aprobación de los pliegos y posterior remisión de la propuesta de dicha

estructura de costes a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa para su informe.
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3. Entorno económico

Previo a realizar el  análisis para establecer la estructura de costes de recogida de residuos urbanos y

determinar aquellos elemente de ésta que serán parte de la fórmula de revisión de precios, acorde a lo que

establece el  Real  Decreto 55/2017, se establece un visón actual  y las previsiones de evolución de los

principales indicadores económicos que afectan a la estructura propuesta. 

3.1. Evolución del PIB

Las  previsiones  de  crecimiento  para  2024  por  parte  del  Banco  de  España,  son  del  1,9%.  Estas

perspectivas se sustentan sobre el hecho de que el crecimiento sostenido del producto y del empleo

está siendo contenido pero claro. Como resultado de todo ello, se espera que el ritmo de avance de la

economía siga superando holgadamente su tasa potencial, lo que permitirá que siga reabsorbiéndose el

todavía elevado volumen de desempleo.

3.2. Índice de precios al consumo (IPC)

Con relación a las previsiones para 2024, dada la perspectiva del mantenimiento alto de los diferentes y

la depreciación del euro frente al dólar, la inflación rozaría el 2,7%, tal y como recogen igualmente el

Banco de España.

De este modo, la incertidumbre relativa a diferentes factores de tipo políticoeconómico, afectan a las

perspectivas de evolución del precio de diferentes elementos básicos en el funcionamiento del servicio

objeto de este informe.
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       3.3.Tipos de cambio

De cara a los precios comparados a nivel internacional, los mercados de España, y por tanto de la Zona

Euro, podríamos considerar que sería Estados Unido frente al Dólar estadounidense, y el Reino Unido

con su moneda propia, aun estando en la Zona Euro.

3.4. Tipos de interés

Los tipos de interés, conocidos también como tasas de interés o precio del dinero, es la cantidad que

pagar por utilizar una cantidad de dinero en un tiempo determinado. Su valor se mide en porcentaje y

generalmente se expresa en términos anuales. El Consejo de Gobierno ha decidido hoy reducir en 25

puntos básicos el tipo de interés aplicable a la facilidad de depósito, tipo de interés mediante el que guía

la orientación de la  política monetaria.  Sobre la  base de la  evaluación actualizada del  Consejo de

Gobierno de las perspectivas de inflación, la dinámica de la inflación subyacente y la intensidad de la
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transmisión de la política monetaria, resulta apropiado ahora dar un paso más en la moderación del

grado de restricción de la política monetaria.

La inflación interna sigue siendo alta, ya que los salarios continúan subiendo a un ritmo elevado. Sin

embargo,  las  presiones  sobre  los  costes  laborales  se  están  moderando,  y  los  beneficios  están

amortiguando parcialmente el impacto de las subidas salariales sobre la inflación. Las condiciones de

financiación siguen siendo restrictivas, y la actividad económica es aún contenida, como reflejo de la

debilidad  del  consumo  privado  y  de  la  inversión.  Los  expertos  del  BCE  proyectan  una  tasa  de

crecimiento económico del 0,8 % en 2024, que aumentará hasta el 1,3 % en 2025 y el 1,5 % en 2026, lo

que  representa  una  ligera  revisión  a  la  baja  respecto  a  las  proyecciones  de  junio,  debida

fundamentalmente a una menor contribución de la demanda interna en los próximos trimestres.

El Consejo de Gobierno tiene la determinación de asegurar que la inflación vuelva a situarse pronto en

su objetivo del 2 % a medio plazo, y mantendrá los tipos de interés oficiales en niveles suficientemente

restrictivos durante el tiempo que sea necesario para lograr ese objetivo. 

El tipo de interés de las operaciones principales de financiación y los tipos de interés de la facilidad

marginal de crédito y de la facilidad de depósito se mantendrán sin variación en el 4,50 %, el 4,75 % y el

4,00 %, respectivamente.

4. Determinación de la estructura de costes 
4.1. Operadores económicos del sector 

Se han solicitado la remisión de su estructura a cinco operadores económicos del sector, con el objetivo

de por efectuar una propuesta de estructura de costes de la actividad.

Relacionamos los cinco operadores que se han considerado como representativos del sector tanto en

nivel de eficiencia y gestión como su volumen de actividad, a los que se les ha solicitado su estructura

de costes vinculada a la actividad objeto del contrato:

 ALTHENIA SLU

 INGESAN OHL SA

 PREZERO ESPAÑA SA

 URBASER SA

 GRUPO PAPREC SLU

Todos los operadores consultados han contestado en tiempo y forma.

4.2. Estructura de costes presentadas

Para determinar la propuesta de estructuras de la actividad, se han tenido en cuenta las respuestas de

los operadores enumerados anteriormente.

Para poder  obtener  la  estructura  de costes del  servicio,  e  integración del  mismo es indispensable

disponer de datos comparables entre sí, de modo que las partidas que forman dicha estructura tengan

una composición y conceptualización similar. De tal manera, que cada factor de la estructura de costes

ha de ser comparable entre los diferentes operadores propuestos. Igualmente, hemos dispuesto de una

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

E0A6401CB4D4DB7B616E

E0A6 401C B4D4 DB7B 616E 03-12-2024 07:57:56
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Martes, 03 de Diciembre de 2024 Nº 232 p. 14826

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

consultoría externa que ha estudiado a fondo la realidad del municipio para poder ofrecer la estructura

más adecuada a esta realidad en la que los costes son, realmente, los que realmente se ajustan a la

realidad particular del municipio Cabra.

Por lo tanto, la estructura de costes imprescindibles para llevar a cabo la actividad que conforma los

servicios de recogida de residuos urbanos muestra la ponderación de cada factor respecto del total de

la ejecución material del servicio.

4.3. Estructura de costes del servicio según los operadores 

Tal como está previsto, se realizó la consulta a cinco operadores. Las respuestas se adjuntan en a

continuación:
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4.4 Estructura de costes del servicio según el redactor del pliego

El estudio realizado por este Ayuntamiento con el asesoramiento de una empresa externa, nos aportó

una estructura de costes que se sitúa en los márgenes y en la media del mercado. No obtante, nuestro

municipio no necesita una carga laboral tan relevante como en maquinaria y materiales (tecnología)

sobre  todo  por  la  tipología  de  municipio  con  población  en  un  nucleo  principal  pero  también  con

población diseminada por todo el término municipal.  Concretamente, las inversiones tienen un valor

superior en el caso particular de Cabra, entre otras cosas, por la urgente necesidad de la renovación

total de todas las islas de contenedores con un valor de inversión de 1.000.000 € lo cual hace que esta

partida tenga un peso superior.

Hemos considerado, igualmente, que los costes generales y beneficio han de ser suficientes para dar la

lógica estabilidad al contrato y se sitúan, en todo caso, por debajo del 18% establecido como margen

máximo acorde con las propuestas genéricas de estructura de costes presentadas por las empresas.

Nuestro anteproyecto lo sitúa en un valor aceptable.

4.5.  Costes para la determinación de la fórmula de
revisión 

Con respecto a la elaboración de la estructura de costes a considerar como referente

para el establecimiento de la fórmula de revisión de precios, según lo dispuesto en el

Artículo 7 del Real Decreto 55/2017:

“2. [...] Se entenderá que un coste es significativo cuando represente al menos el 1 por 

ciento del valor íntegro de la actividad.

3. Las revisiones periódicas y predeterminadas no incluirán las variaciones de los costes 

financieros, amortizaciones, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial.  

Las revisiones periódicas y predeterminadas podrán incluir, con los límites establecidos en 

este real decreto, los costes de mano de obra siempre y cuando sean un coste significativo, 
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[..] 

4. Cada componente de coste incluido en la fórmula de revisión periódica y predeterminada será

aproximado por  un precio individual  o  índice específico de precios,  que deberá tener  la  mayor

desagregación posible a efectos de reflejar de manera precisa la evolución de dicho componente.

[...] 

5.  Se  utilizarán  preferiblemente  los  precios  individuales  o  índices  específicos  de  precios  que

excluyan el efecto de las variaciones impositivas, cuando los mismos estén disponibles al público”.

También se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Artículo 5 del Real Decreto 55/2017: 

“Cuando, conforme a lo dispuesto en este real decreto, puedan trasladarse al valor revisado los

costes  de  mano  de  obra,  el  incremento  repercutible  de  los  mismos  no  podrá  ser  superior  al

incremento experimentado por la retribución del personal al servicio del sector público, conforme a

las Leyes de Presupuestos Generales del Estado”.

Y, por último, se tendrá en cuenta el punto 1 del Artículo 8 del Real Decreto 55/2017: 

“1.  [...]  Dicha revisión sólo podrá tener lugar transcurridos dos años desde la formalización del

contrato y ejecutado al menos el 20 por ciento de su importe”. 

Es por todo ello que los costes incluidos en la propuesta de fórmula de revisión, dado su carácter

indispensable para la realización del servicio y susceptibles de advertir desviaciones significativas y que

previsiblemente permanezcan a lo largo del tiempo, contendrá: 

CONCEPTO DE GASTO

 Gastos de personal.

 Gastos de explotación.

 Otros costes indirectos.

 Otros gastos no revisables.

 Costes amortización recursos materiales.

 Gastos financieros.

 Beneficio Industrial.

Por tanto, los costes de amortización y financiación de la inversión no son revisables. Tampoco son

revisables aquellos costes que componen la partida de otros costes directos, pues relacionan gastos

generales  o  de  estructura.  De  este  modo,  según  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  55/2017,  de  la

propuesta de estructura de costes del servicio no serían revisables, y, por lo tanto, no los incluidos en la

fórmula de revisión de precios.

Es por ello por lo que, los costes a incorporar en la fórmula de revisión de precios cumplen con lo

definido en el artículo 3 del Real Decreto 55/2017, que observa el principio de referenciación a costes,

según el cual la revisión del precio que remunera una actividad reflejará la evolución de los costes

incurridos para realizar dicha actividad.
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A la  vez,  cumple  con  las  dos  reglas  que  se  establece  para  admitir  la  inclusión  de  costes  en  los

regímenes de revisión:

1.  La  regla  de  la  relación  directa,  de  manera  que  sólo  se  han  tenido  en  cuenta  los  costes

directamente asociados a la actividad, retribuida por el precio objeto de revisión, de modo que aun

cuando  un  operador  económico  pueda  realizar  varias  actividades,  exclusivamente  se  han

considerado los costes relativos a la actividad cuyo precio se revisa.

2. La regla de la indispensabilidad, de forma que de entre todos los costes directamente asociados a

la actividad retribuida por el precio objeto de revisión, sólo se ha tenido en cuenta los indispensables

para su realización, entendiendo como coste indispensable aquel sin el  que no sería posible la

correcta  realización  de  la  actividad  y  el  pleno  cumplimiento  de  las  obligaciones  normativas  o

contractuales exigibles sin incurrir en dicho coste.

5.  Justificación  de  los  costes  incluidos  en  la  propuesta  de  fórmula  de

revisión 

Como se ha determinado anteriormente, los costes a incorporar para la determinación de la fórmula de

revisión de precios, cumpliendo con los requerimientos de Real Decreto 55/2017, se corresponden con

los costes de mano de obra, de carburante y lubricantes y de servicios de mantenimiento y reparación,

los cuales se justificarán de manera individualizada en los siguientes epígrafes.

5.1 Justificación de la evolución de los gastos de personal 

El factor de mayor importancia en la estructura de costes para el  servicio de recogida y transporte de

residuos municipales, limpieza viaria y gestión del ecoparque del municipio de Cabra, son los gastos de

personal, como se ha demostrado en el apartado anterior.

En este coste se incorporan todas las retribuciones a los trabajadores como son el salario base, la

antigüedad en la empresa, dietas, pluses, entre otros, además de todas las cotizaciones de la empresa

a  la  Seguridad  Social  por  los  conceptos  de  contingencias  comunes,  contingencias  profesionales,

desempleo, formación profesional, y Fondo de Garantía Salarial. Todos estos elementos, aunque se

encuentran  especificados en  los  correspondientes  convenios  colectivos,  es  complejo  determinar  su

evolución al estar directamente relacionada con la composición de la estructura de la plantilla según la

categoría  profesional,  antigüedad  tipo  de  contrato,  cantidad  de  empleados,  entre  otros,  en  cada

momento del contrato.

Por  otro lado,  estos costes salariales vienen determinados por  las condiciones establecidas en los

convenios colectivos sectoriales aplicables a la actividad de recogida de residuos, en los cuales opera la

subrogación  del  personal  cuando  se  efectúa  un  cambio  de  entidad  prestataria  de  estos  servicios

públicos. Ello implica que el coste salarial a pagar por los empleadores para el total de la plantilla viene

determinado por dichos convenios colectivos.

La negociación colectiva es un entorno en el que las empresas y sindicatos discuten las condiciones de

trabajo  y  los  modelos  de  producción  para  aumentar  el  empleo,  mejorar  la  eficiencia  del  trabajo  y
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mejores condiciones laborales.  En multitud de ocasiones, tanto empresas como trabajadores tienen

criterios  diferentes  y  han de afrontar  procesos de  negociación  en  situaciones  difíciles.  Por  ello,  la

negociación colectiva recoge los diferentes cambios de la coyuntura económica y los traslada mediante

cláusulas de variación salarial a los diferentes convenios para modificar el salario durante la vigencia del

convenio.

En resumen,  los  costes  de  mano de obra  constituyen un coste  indispensable  y  cuya variación  es

recurrente, pudiendo ser trasladada en la fórmula de revisión a emplear, si bien, como determina el Real

Decreto  55/2017,  dicho  traslado  tendrá  como  límite  máximo  el  incremento  experimentado  por  la

retribución del personal al servicio del sector público, conforme a las Leyes de Presupuestos Generales

del Estado.

5.2.  Justificación  de  la  evolución  de  los  costes  de  funcionamiento  de  la
maquinaria y equipos 

5.2.1. Coste de carburantes y lubricantes 

El gasto de carburante dependerá del precio de este y de su consumo. Éste último está sujeto a

variaciones, fundamentalmente por el tipo y estado de los vehículos y maquinaria, así como de su

tiempo de utilización.

Las perspectivas relativas a la evolución del coste de los carburantes y lubricantes son inciertas

dado que dependen de los diferentes factores políticos y económicos que pueden en la evolución

de sus precios, los cuales se determinan en función de la oferta y la demanda.

De esta manera, desde el lado de la oferta, se ha de considerar que este precio está conformado

por el precio de una materia prima, el petróleo, que se ve afectado por factores geopolíticos y

macroeconómicos  a  nivel  internacional,  y  que  en  la  actualidad  plantean  un  alto  grado  de

incertidumbre que se refleja en la evolución de su precio, tal y como se puede observar en la

gráfica siguiente.
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Además, del precio del petróleo, se han de considerar dentro del precio de los carburantes,

otros elementos de índole nacional, como la tributación, que puede variar en función de las

circunstancias  económicas  del  país,  o  diferentes  aspectos  normativos  a  través  de

diferentes  administraciones  y  en  materias  varias,  como  puede  ser  la  legislación

medioambiental. 

Por todo ello, los costes de carburantes y lubricantes constituyen un coste imprescindible

cuya  variación  es  recurrente  y  determinada  por  factores  exógenos  a  las  empresas,

pudiendo ser trasladada en la fórmula de revisión a emplear. 

5.2.2. Coste de mantenimiento y reparación 

El  objetivo  del  mantenimiento  y  las  reparaciones  es  obtener  la  mayor  eficiencia  de  la

maquinaria y equipos, disminuyendo al mínimo posible el número de horas de inactividad

debidas a averías, a la vez que mantener su fiabilidad y su seguridad.

Su valor es variable y evoluciona desfavorablemente, es decir incrementándose a medida

que,  por  un  lado,  los  vehículos  envejecen  y  van  consumiendo  su  vida  útil,  y  por  otro

evolucionan al alza con el incremento de los costes unitarios de piezas de repuesto, talleres

especializados, tecnología asociada, etc. Se considera claramente un coste variable y que

debe ser revisable.

Así, el coste de los servicios de mantenimiento y reparación de la maquinaria y equipos

constituye un elemento fundamental ante la evolución de unos equipos y maquinaria, que

cada vez con mayor importancia, constan de elementos de alto desarrollo tecnológico, lo

que hace imprescindible recurrir a personal altamente cualificado, así como a materiales

muy específicos.
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Acorde  a  esto,  para  conseguir  un  rendimiento  óptimo,  se  deben  realizar  labores  de

mantenimiento preventivo y conservación, junto con algunas reparaciones. De este modo,

los costes de estos servicios de mantenimiento van a depender del tipo de maquinaria y

equipos, su edad, su buen uso, su tiempo de utilización y de sus condiciones de trabajo, a

la vez de los cuidados que disfrute.

Se trata de gastos inherentes al uso que se realiza de los equipos a lo largo de la vida del

contrato  para  conservar  y  alargar  en  estado  óptimo  su  funcionamiento,  disminuir  los

tiempos de reparación, aumentando asimismo su seguridad, operatividad y fiabilidad, por lo

que  no  son  fácilmente  determinables,  dada  la  incertidumbre  de  ciertas  variables  para

mantener la maquinaria en su nivel óptimo.

En  definitiva,  el  coste  de  estos  servicios  de  mantenimiento  y  reparaciones,  también

imprescindibles, experimentan variaciones recurrentes y fijadas por factores exógenos a los

operadores del sector de recogida (tecnología asociada, edad de los vehículos, incremento

de  precios  de  recambios  por  envejecimiento  de  equipos  así  como alteraciones  en  los

precios  por  conflictos  en  curso,  cambios  geopolíticos  u  otros)  por  lo  que  pueden  ser

trasladadas a la fórmula de revisión a emplear. 

6.  Identificación  de  los  índices  de  revisión  elegidos  para  los  costes

incluidos en la fórmula de revisión

6.1. Identificación del índice de revisión elegido para los gastos de
personal. 

En el caso del índice de revisión elegido para los costes de mano de obra, éste se corresponde con la

variación salarial media pactada a nivel estatal por el sector, y publicada por el Ministerio de Trabajo y

Economía Social,  Subdirección General de Estadística y Análisis Sociolaboral,  y según CNAE 2009

para:

 Actividad 38. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.

 Actividad 39. Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos
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6.2. Identificación del índice de revisión elegido para los costes de
carburantes y lubricantes 

El índice vinculado a la revisión de los costes de los carburantes y lubricantes será la variación a nivel

estatal del índice de precios de consumo (IPC) de la clase "Servicios de Mantenimiento y reparaciones",

publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

6.3. Identificación del índice de revisión elegido para los costes de
servicios de mantenimientos y reparación 

El coste relativo de servicios de mantenimiento y reparación se actualizará en función de la variación a

nivel estatal del índice de precios de consumo (IPC) de la clase "carburantes y lubricantes" publicado

por el Instituto Nacional de Estadística (INE).

7. Diseño de la fórmula de revisión de precios 

La  fórmula  de  revisión  de  precios,  que  a  continuación  se  procede  a  sintetizar,  será  aplicable

exclusivamente bajo los siguientes requisitos:

 Debe haber transcurrido un año desde la formalización del contrato (artículo 9 del RD
55/2017).

 Debe haberse ejecutado al menos el 20% del importe del contrato. Esta condición no
es exigible en los contratos de gestión de servicio público (ídem anterior).

 La revisión sólo podrá tener lugar durante el período de recuperación de la inversión
del contrato (art. 9.5).

Esta  fórmula  incluye  aquellos  componentes  de  coste  que  cumplan  los  principios  y  limitaciones

desarrollados en el RD 55/2017, habiendo sido ponderado cada componente de coste según su peso

relativo en el valor íntegro de la actividad, todo ello en base al desglose de los componentes de coste y
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los índices de precios asociados a cada uno de éstos, tal y como se ha indicado previamente. Donde:

 Se  representan  con  el  subíndice  t  los  valores  de  los  índices  de  precios  de  cada
componente básico de coste en la fecha de aplicación de la revisión del precio del
contrato.

 Se representan  con  el  subíndice  0  los  valores  de  los  índices  de  precios  de  cada
componente básico de coste en la fecha de formalización del contrato.

Así,  el  valor  del  Kt  es  el  coeficiente  de revisión resultante  de la  aplicación de la  fórmula  entre  el

momento de revisión y el momento de formalización del contrato. Por tanto, la fórmula de revisión de

precios toma la siguiente forma, primero con el cálculo del coeficiente de revisión:

Kt = A * (Mt/M0) + B * (Ct/C0) + C * (Rt/R0) + D

Donde:

 Kt: Coeficiente en el momento de la revisión/coeficiente en el momento 
            de formalización del contrato.

 A: Peso del coste de la mano de obra, expresado en tanto por uno.
 (Mt/M0): Coste de mano de obra. Porcentaje global de variación pactada en el 

           Convenio Colectivo aplicable u otro pacto de aplicación, salvo que 
            ésta sea superior a la marcada en el Real Decreto de Desindexación, 
            en cuyo caso se aplicará el previsto reglamentariamente, entre el 
            momento de la revisión y el de formalización del contrato.

 B: Peso de los costes explotación (media combustible y lubricantes), 
            expresado en tanto por uno.

 (Ct/C0): Variación del precio medio del gasóleo de automoción y de 
            lubricantes publicado por el MINETUR (IDAE), entre el momento de 
            la revisión y la formalización del contrato.

 C: Peso del coste de mantenimiento y reparaciones, expresado en tanto 
            por uno.

 (Rt/R0): Porcentaje de variación de los precios de la división 33 (reparación e 
            instalación de maquinarias y equipos) del Índice de Precios 
            Industriales Nacional publicado por el INE, entre el momento de la 
             revisión y la formalización del contrato.

 D: Peso de la amortización / financiación y otros costes no significativos, 
            no revisables. En este caso, será siempre 0.

Siendo los coeficientes propuestos, los siguientes:

"A" Mano de Obra:              0,4859

"B" Explotación y conservación: 0,1812

"C" Reparaciones:              0,0555

"D" No revisables: 0,2774

Se cumple A + B + C + D = 1

Se recuerda que para la fórmula de revisión de precios se tiene en cuenta: 
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 Lo dispuesto en el Artículo 5 del Real Decreto 55/2017: 

“Cuando, conforme a lo dispuesto en este real decreto, puedan trasladarse al valor revisado los

costes  de  mano  de  obra,  el  incremento  repercutible  de  los  mismos  no  podrá  ser  superior  al

incremento experimentado por la retribución del personal al servicio del sector público, conforme a

las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.” 

 Lo dispuesto en el  punto artículo  9  del  RD 55/2017,  relativo  a  la  revisión periódica y
predeterminada de precios en los contratos del sector público distintos de los contratos de
obras y de los contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las
administraciones públicas:

"1. Los precios contenidos en los contratos del sector público a los que es de aplicación el Real

Decreto  legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  que  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de

Contratos del Sector Público, distintos a los contratos de obras y a los contratos de suministro de

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, sólo podrán ser objeto

de revisión periódica y predeterminada.

2. Procederá la revisión periódica y predeterminada de dichos precios, transcurridos dos años

desde la formalización del contrato y ejecutado al menos el 20 por ciento de su importe, cuando

concurran acumulativamente las siguientes circunstancias:

a) Que el período de recuperación de la inversión del contrato sea igual o superior a cinco

años, justificado conforme al criterio establecido en el artículo 10.

b)  Que  así  esté  previsto  en  los  pliegos,  que  deberán  detallar  la  fórmula  de  revisión

aplicable."

Por lo tanto, la fórmula aplicable en este caso será: 

Con todo ello, la revisión de precios se llevará a cabo a través de este coeficiente Kt, que establecerá la

evolución del total del presupuesto de ejecución material del servicio a lo largo del periodo revisable, del

modo siguiente:

Ct =  Kt*C0

Siendo:

 Ct: Presupuesto de ejecución material en el momento de la revisión del precio del  
contrato.

 C0: Presupuesto de ejecución material en el momento de formalización del contrato.
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8. Inversión. Periodo de recuperación 
8.1 Marco legislativo 

El marco normativo vigente que fija la duración de los contratos viene determinado, en primer lugar, por

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, que en su artículo 29 fija el plazo de duración de los

contratos y de ejecución de la prestación. Así, en el punto 4 de dicho artículo:

“4. Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo de

duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del apartado segundo

de  este  artículo  acuerde  el  órgano  de  contratación,  respetando  las  condiciones  y  límites

establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente contratante.

Excepcionalmente, en los contratos de servicios se podrá establecer un plazo de duración superior

al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones

directamente relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la

actividad productiva del contratista [...]”.

Finalmente, en el artículo 29.9:

“9. El período de recuperación de la inversión [...] será́  calculado de acuerdo con lo establecido en el

Real  Decreto  al  que  se  refieren  los  artículos  4  y  5  de  la  Ley  2/2015,  de  30  de  marzo,  de

desindexación de la economíaespañola”.

El Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo,

de desindexación de la economíaespañola, en su artículo 10, especifica:

1.  Se  entiende  por  período  de  recuperación  de  la  inversión  del  contrato  aquél  en  el  que

previsiblemente puedan recuperarse las inversiones realizadas para la correcta ejecución de las

obligaciones previstas en el contrato, incluidas las exigencias de calidad y precio para los usuarios,

en su caso, y se permita al contratista la obtención de un beneficio sobre el capital invertido en

condiciones normales de explotación.

La  determinación  del  período  de  recuperación  de  la  inversión  del  contrato  deberá  basarse  en

parámetros objetivos, en función de la naturaleza concreta del objeto del contrato. Las estimaciones

deberán  realizarse  sobre  la  base  de  predicciones  razonables  y,  siempre  que  resulte  posible,

basadas en fuentes estadísticas oficiales. 

2. Se define el período de recuperación de la inversión del contrato como el mínimo valor de n para

el  que se cumple la  siguiente  desigualdad,  habiéndose realizado todas las  inversiones para la

correcta ejecución de las obligaciones previstas en el contrato:

Donde: 

 t son los años medidos en números enteros.

 FCt es el flujo de caja esperado del año t[...]. 
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 b             es la tasa de descuento, cuyo valor será el rendimiento medio en el mercado
secundario de la deuda del Estado a diez años en los últimos seis meses 
incrementado en un diferencial de 200 puntos básicos. [...]” 

8.2. Periodo de recuperación
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